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A finales del siglo XIX los hidrocarburos se perfilaban 
como la nueva fuente energética que movería al 
mundo. Ante la necesidad de regular su explotación, 
Porfirio Díaz promulgó en 1901 la Ley del Petróleo 
mediante la cual se otorgaron facilidades a las compa-
ñías petroleras para establecerse en México.
Este modelo se modificó sustantivamente con la Cons-
titución de 1917 que en su artículo 27 le devuelve la 
propiedad de la tierra, aguas y las riquezas del subsuelo 
a la nación. Las grandes compañías petroleras reaccio-
naron en contra y se generaron conflictos severos con 
el gobierno, impidiendo la aplicación de las nuevas 
disposiciones constitucionales. Durante el mandato 
presidencial de Álvaro Obregón (1920-1924) se realiza-
ron negociaciones que derivaron en la firma de los 
Tratados de Bucareli, que considera la no retroactivi-
dad de las nuevas disposiciones.
Cuando Lázaro Cárdenas asume en 1934 la presidencia 
de México, desde un inicio se planteó impulsar la efecti-
va nacionalización del suelo y buscó hacer realidad los 
principios sociales establecidos en la Constitución de 
1917. Estos apoyos motivaron que la actividad sindical 
creciera y, en abril de 1935, los trabajadores formaron el 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
Mexicana (STPRM).
El sindicato buscó establecer un contrato de trabajo 
único, por lo que en noviembre de 1936 comenzaron las 
negociaciones entre las empresas y la nueva asociación 
sindical, sin embargo, no se llegó a ningún acuerdo, ya 

que las compañías se negaban a cubrir cláusulas consi-
deradas esenciales, como jornada laboral de cuarenta 
horas semanales, jubilaciones, indemnización por 
accidente laboral o muerte. El gobierno intentó mediar 
entre ambas partes sin éxito, y en mayo de 1937 el 
STPRM estalló la huelga. Ante la falta de acuerdos, 
después de un mes de paro laboral, la Junta de Conci-
liación y Arbitraje inició el proceso de peritaje con el fin 
de evaluar la situación económica de las empresas, y 
concluyó que contaban con los suficientes recursos 
para cubrir las demandas de los trabajadores.
Los consorcios rechazaron el dictamen argumentaron 
que de cumplir con las demandas quedarían imposibilita-
dos para seguir operando. A mediados de diciembre, 
ante la falta de acuerdos, la Junta de Conciliación y 
Arbitraje pronunció un laudo donde ordenaba el cumpli-
miento del dictamen pericial. Nuevamente las compañías 
rechazaron la autoridad de la Junta por lo que buscaron 
el amparo de la Suprema Corte de Justicia y del presi-
dente. Su solicitud fue denegada y el 16 de marzo, al no 
cumplir con el fallo, fueron declarados en rebeldía.
El 18 de marzo de 1938 el presidente Lázaro Cárdenas 
tomó una decisión histórica para reivindicar el Estado 
de derecho y recuperar la soberanía sobre la produc-
ción de nuestros energéticos al expedir el Decreto de 
Expropiación de las Empresas Petroleras, manifestando 
que, ante la negativa de cumplir el laudo reconocido 
por la Corte, era necesaria la intervención del Estado 
por causas de utilidad pública en favor de la nación. 
Mediante este decreto se expropiaron maquinaria, 
instalaciones, oleoductos, refinerías, estaciones de 
distribución y todos los bienes inmuebles de las empre-
sas. La Secretaría de Hacienda se comprometió a cubrir 
la indemnización correspondiente a cada compañía. 
Finalmente en junio de 1938, con la creación de Petro-
leos Mexicanos (Pemex), México se hizo cargo de la 
producción, distribución y comercialización de hidro-
carburos.
Hoy, a 81 años de ese histórico momento, el Gobierno de 
la Ciudad de México reconoce este acto trascendental de 
defensa de la soberanía de nuestra nación ante los emba-
tes de las compañías extranjeras que retaban al Estado 
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